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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2009 02047 00 

  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(A): SARA LUZ HENAO GIRALDO Y JORGE CORREDOR VARGAS 

 

 Siendo procedente lo solicitado, se dispone: 

 

  Reconózcase personería jurídica al abogado JULIO ENRIQUE AYASLA 

CUNCANCHON, como apoderado de la parte demandada, en los términos y 

para los efectos del poder conferido, y remitido a la dirección de correo 

electrónico del juzgado. 

 

 No se reconoce personería al abogado WALTER ORLANDO SANTOS 

ALZATE, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 75 del C.G.P. 

“En ningún caso podrá actuar simultáneamente mas de un apoderado 

judicial de la misma persona”  

 

 POR SECRETARÍA, elabórese el oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA, el cual deberá ser entregado o 

remitido al apoderado judicial aquí reconocido. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que el proceso se dio por terminado por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA en auto del 13 de diciembre de 2010. 
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Aunado del certificado de tradición aportado, se avista que la hipoteca en 

favor de BANCOLOMBIA, ya fue cancelada. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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